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PARTE- OFICIAL

. PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

I S. M. la Reina Gobernadora 
i(Q. D. G.) Regente del Reino, 
Sy Augusta Real Familia, con- 
Btinuan sin novedad en suimpor- 
Stante salud.

GOBERSO aVIL

Núm. 235.
O rílen público.

CIRCULAR.

K Habiendo desaparecido del pue- 
^blo de S. Asensio, el jóven José 
Bpalacios de Loza, cuyas señas

z • • ' • ga continuación se insertan en- 
Icargo á los Sres. Alcaldes, Guar- 
Édia civil y demás dependientes 
Bde mi autoridad, procedan á la 
ibusca y captura del [indicado 
móven, poniéndolo á disposición 
Sdel Sr. Alcalde de San Asensio 
Sque lo interesa, si fuere habido. 
S Logroño 18 Febrero de 1886.
g El Gobernador interino,
É Püleaiiop íSe Silvas.

Señas de José Palacios^
H Edad 17 años, estatura regu- 
glar, barba ninguna, color bueno, 
Aviste pantalon azul, blusa id., 
Bboina id. y capote de paño.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE LOGROÑO

Resultando vacante la escue
la de niños de Lagunilla (susti
tución), dotada con el sueldo 
anual de 312 pesetas 50 cénti
mos, los ¡maestros que deseen 
desempeñarla interina mente, 
pueden] presentar desde luego 
sus solicitudes, según está pre
venido.

Logroño 18 F ebrero de 1886.
El Gobernador interino Presidente, 

]%ic2iuor í5© Oivas.
^E1 Secretario, Román Zuazo'

Núm. 224.
En Real orden, fecha 10 de 

A^oviembre de 1883, inserta en 
la Gaceta de 11 del mismo, se 
dice lo que signe;

Miiiislerio de ía Gobernación.

REAL ORDEN. 

En diferentes épocas se han dictado 
por este Ministerio prudentes y acer
tadas medidas encaminadas á regla
mentar la emigi ación española á las 
Repúblicas americanas y al Imperio 
del Brasil, así en lo que se refiere á 
la documentación de los emigrantes, 
y en general de los pasajeros que se 
dirigen á tan remotos países, como á 
la.s garantías que, en beneficio de los 
mismos, deben exijirse á los contra
tistas y armadores de buques. La 
inobservancia de algunas de las for
malidades prevenidas, y las dificulta
des que en la práctica ofrece tanimpor-

tante servicio, son causa de que mu- t 
chas expediciones se lleven á efecto 
en condiciones tales, que únicamente 

' responden al in teres de una odiosa 
i especulación, quedando por comple- 
Lto desamparados los que se dejan sor- 
í prender con exajeradas promesas; , 
( sustrayéndose otros con la emigra- i 

cióri á la acción de la justicia; elu- ; 
diendo no pocos, por igual medio, la | 
sagrada obligación de quintas, y des- j 
obedeciendo muchos la autoridad' 
paterna á que se hallan sometidos en 
su menor edad.

Si la intervención administrativa 
ha de ser suficientemente eficaz en 
tan importante asunto, para impedir 
que en lo sucesivo se repitan los ma
les señalados con motivos de la ex
pedición de emigrantes, se hace pre
ciso la más escrupulosa y severa apli
cación de las disposición vigentes so
bre la materia.

Con este propósito, reservando al 
Centro correspondiente el conoci- 
miento^dedas causas que prodúzcanla 
emigración, como también el estudio 
de las Gisposiciones que hayan de mo
dificarla en su esencia, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
se recomiende á V. S. la estricta ob
servancia de las siguientes reglas,que 
hará cumplir rigorosamente á cuan
tos pretendan embarcarse con rum
bo á dichos países, como igualmente 
á los armadores de buques y orgaui- 

, zadores de expediciones.
, 1.^^ Todo español que quiera emi

grar ó dirijirse temporalmente á las 
Repúblicas americanas y al Imperio 
del Brasil solicitará, 24 horas antes 
por lo menos de su embarque, del Go- 

1 bernadoiqde la provincia donde haya 
de tener efecto, la correspondiente 

, autorización, acompañando á la ins
tancia los documentos siguientes:

1. Su cédula personal con las se- 
. ñas generales y particulares escritas 

de igual letra que aquellas, y el selloS 
de la oficina respectiva.

II. Los varones y las mujeres sol-® 
teras que no hayan cumplido 25 años3 
una autorización de sus padres ó tu-g 
tores, otorgada ante Notario públi-^ 
co, ó ante el Alcalde del pueblo de suS 
vecindad. H

III. Los varones hasta la edad deS 
15 años, partida de bautismo, legali-H 
zada si procediera de otra provincia,g 
ó visada simplemente por la Alcaldíag 
correspondiente, si son de la mismaj 
en que pretendan efectuar el embar-^

8
IV. Los de 15 á 35 años, certifi-S 

cade de hallarse libres de toda res-H 
ponsabilidad de quintas, ó de liaber^ 
asegurado que están á las resultas,§ 
consignando el depósito de 2.000 
pesetas en metálico. &

V. Los de 35 años en adelante, yO 
las mujeres solteras que pasen de 25,H 
su cédula personal con las señas yS 
sello en la forma indicada anterior-^ 
mente. H

VI. Los individuos pertenecien-g 
tes á la reserva activa, á la segundag 
reserva, ó á la clase de reclutas dis-H 
ponibles, presentarán, además de los O 
expresados documentos, una licen-^ 
cia del Capitán general del distrito^ 
respectivo, que les autorice para efec-^ 
tuar su embarque ó ausentarse de la® 
Península, con arreglo á lo dispuestog 
en la Real orden expedida por el Mi-g 
nistro de la Guerra de 23 de Octubre®
último.

VIL Las mujeres casadas, permi-® 
so de sus maridos, visado por la Al-g 
caldia del pueblo de su vecindad. g

VIH. Certificado de no estar pro-S 
cesados ni sufriendo condena, expe-B 

' dida por la misma Alcaldía y visadas 
' por el Gobernador de la provincia^ 

respectiva. B
I 2.'' En vista de estos documentos,B 

y adoptando cuantas precauciones^
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estime necesarias respecto de la au
tenticidad de los mismos, los Gober
nadores concederán ó negarán el per
miso' de embarque, el cual se ha de 
extender en papel de la clase 12d, y 
no devengará derecho alguno.

3. ® Los Gobernadores, en cumpli
miento déla Real orden del Ministerio 
de Fomento de 26 de Agosto último, 
facilitarán á la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico 
cuantas noticias les reclame dicho 
Centro acerca de los permisos que 
expida y de la entrada y salida de 
emigrantes por mar, así como los de
más antecedentes á. que se refiere la 
disposición citada.

4. '’" Para evitar la emigración clan
destina que se hace por el vecino 
Reino de Portugal, las mismas Auto 
ridades cuidarán de que se observen 
rigorosamente las prescripciones de la 
Real orden circular de este Ministerio 
de 28 de Febrero del año próximo pa
sado.

5. ®' No podrá contratarse el em
barque ni partir ninguna expedición 
de emigrados sin que preceda auto
rización especial para cada caso, ex
pedida por el Gobernador de la pro
vincia correspondiente, en la que se 
exprese el número de individuos de 
que ha de constar aquella.

6. “ En armonía con lo prevenido 
en el artículo 20 de la ley de Sanidad, 
se obligará á los respectivo.s arma
dores á dotar de Médico-cirujano y 
de botiquín reconocido por el Di
rector de Sanidad del puerto, ó todo 
buque que conduzca á bordo más de 
60 pasajeros.

T.®' No se permitirá embarcar en 
ningún buque mayor número de in
dividuos que los que pueda transpor
tar en proporción de su capacidad y 
toneladas, después de la carga de ví
veres, según lo que sobre el particu
lar disponen las Ordenanza.^- é instruc
ciones de Marina.

8. ® En los contratos con los pasa
jeros deberá determinársela canti
dad y calidad de los alimentos y del 
agua que los emigrados hayan de re
cibir á bordo durante el viaje, cer
ciorándose la Autoridad, antes de la 
salida de los buques, de que los aco
pios son suficientes para cumplir es
ta condición.

9. ® En los mismos contratos se 
estipulará y consignará, así el pre
cio del transportey las garantías que 
los emigrantes dén para su pago, 
como el plazo dentro del cual hayan 
de satisfacerle, no pudiendo ser este 
menor de dos años, pero quedando á 
su arbitrio el acortarlo, y entendién
dose que dicho precio deberá estar 
en relación con las estancias.

10. Estoscontratos se extenderán 
por triplicados, quedando un ejem
plar en poder del contratista, otro en 
en el del emigrante, y el tercero en 
el del Gobernador respectivo.

11. Los Gobernadores por sí, ó 
bien delegando sus facultades en el 
Secretario,'y siempre bajo su respon- 
çlad, visitarán todo buque expedicio

nario en los puntos de su residencia 
y donde no la tuvieren prestará este 
servicio el Alcalde bajo su responsa
bilidad, remitiendo en todos los casos 
á este Ministerio por duplicado una 
certificación de la visita, en la que 
conste haberse observado las formali
dades precitadas.

12. Igualmente remitirán los Go
bernadores á este Ministerio dos co
pias certificadas del ejemplar del con
trato que según la regla 10 debe 
quedar en el Gobierno de provincia, 
a fin de remitir una al Represen
tante del Gobierno en el puerto adon
de se dirijan las expediciones para 
que ^manifieste si por el Capitán del 
buque se ha atendido á los pasajeros 
cual corresponde, y también si el que 
los conórató ha cumplido las condi
ciones estipuladas.

13. La.s personas á quienes 
se autorice para el embarque de 
emigrados, no podrán traspasar las 
concesiones bajo pena de nulidad de 
dicha autorización, y sobre este pun
to se observará la mayor vigilancia 
por parte de las Autoridades.

14. Se cuidará de que los emi
grantes no obliguen la totalidad de 
su salario para pago de fletes y gas- 
to.s de traslación, permitiéndoles úni
camente hacerlo de la tercera parte 
de aquel.

15. Los Gobernadores vigilarán 
muy especialmente por sí, ó por me
dio de Delegados, la* formación de 
estas expediciones á fin de que no se 
cometan abusos y se impidan las 
emigraciones clandestinas.

16. En el caso de faltar á los emi
grantes el buen trato estipulado, la 
Autoridad gubernativa , haciendo 
uso de la facultad que le concede la 
lejb y prévia la formación del oportu
no expediente, impondrá á los arma
dores de los buques la multa que con
ceptúe proporcionada á la falta.

17. Los armadores y contratistas 
no serán autorizados para contratar 
nuevas expediciones, cuando hayan 
faltado por dos veces á las prescrip
ciones á que se refiere la regla ante
rior. debiendo, al efecto, darse el 
oportuno aviso al Ministerio de Ma
rina y Autoridades, correspondien
tes.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y exacto cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Noviembre de 
1883.

MORET.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Y siendo varias las personas 
que con frecuencia se presentan 
en este Gobierno solicitando 
pases para salir del territorio 
español, se recuerda de nuevo 
por medio del presente, á fin de 
que á los que les pueda intere
sar lo bagan con los documentos 
que la misma Real orden pre
viene, sin los cuales no se dará 

!

' curso á ninguna instancia que 
, se presente.
¡ Logroño 16 de Febrero de 
! 1886. 
f

i El Gobernador interino,

rVieaiior íSe US vas.

Colisión provincial.
Num. 232.

Con el fin de poder remitir 
las filiaciones necesarias, los 
Alcaldes se servirán participar 
con la mayor brevedad posible 
á esta Corporación el número 
de mozos comprendidos en el 
respectivo alistamiento del dis
trito para el reemplazo del año 
actual.

Logroño 17 Febrero de 1886. 
—El Vice-presidente: Miguel 
de Pujadas.

Dipoiaciós provincias.

I
ISesión de ® «Se ¡%"ovíc»ibrc «Se SSSli.

(Continuación)

Se díó lectura ú los siguientes dic
támenes de la Comisión de Fomento.

A la Diputación, r- La Comisión de 
Fomento ha examinado una instan- 
cía suscrita por D. Patricio Solana, 
vecino de esta capital y apoderado 
de D. Telesforo Ortigosa, contratista 
de la carretera provincial de Nájera al 
puente de El ciego, sección de Nájera 
á Cenicero, solicitando se rescinda su 
contrato y se le abonen los perjuicios 
sufridos por la demora en comenzar 
las obras y haber tenido que acopiar 
al pie de obra, herramientas, útiles y 
demás efectos necesarios. Funda su 
pretensión en que habiéndose practi
cado el replanteo de la linea el dia 20 
de Diciembre de 1884, era de pre
sumir que en un breve plazo co
menzarían los trabajos, y confiando 
en ello se proveyó de todo lo necesa^ 

Irio para estar preparado, lo cual no 
ha sucedido asi y en el Ínterin que 
ha sido cerca de un año, han sufrido 
deterioros todas las herramientas y 
se le han perdido otros varios efec
tos —Visto el expediente administra
tivo concerniente á la contratación 
de dicha carretera y de expropiación 
de terrenos, que han de ocuparse, se 
observa desde luego que el procedi
miento en cuanto concierne á esta 
corporación, se ha seguido con es
tricta sujeción á la ley y regulari
dad en su marcha progresiva, y que 
si bien no ha progresado, notándose 
una demora en sus trámites y tér
minos legales, la Comisión reconoce 
que ni á la corporación adminis- 

i 

trativa interesada ni al contratista 
cabe la menor inculpación.—Recono
ce desdo luego que el contratista pol
los motivos que alega, se le han de
bido originar perjuicios, no estra- 
ñando que cansado de esperar, y no 
habiendo dado todavía la orden de 
comenzar las obras, desesperanzado 
haya optado por la rescisión y abo - 
noue desperfectos que solicita. La co
misión no encuentra disposición le
gal que la autoricé para aconsejar 
se acceda á ninguna délas pretensio
nes en tal situación tiene el honor de 
proponer á V. E. se sirva desestimar 
de pleno la instancia en cuanto á la 
rescision del contrato, si bien como 
caso especialisimo y atendidas las cir
cunstancias enumeradas, pudiera 
otorgársele alguna gracia’que remu
nerará en parte al contratista de los 
daño.s de que se queja, en cuyo caso 
deberá pasar el espediente antes de 
resolverse sobre este extremo, á la 
Comisión de Hacienda para que emi
ta su ilustrado informe respecto á los 
términos de concesión y aplicación 
para su abono á la consignación del 
presupuesto que considere más perti
nente.—No obs tante la Diputación 
acordará como siempre lo más justo.- 
Logroño 5 de Noviembre de 1885,— 
Cesar Reyna, Gonzalo Martinez,

Se aprobó el dictúmen.
A la Diputación.—La Comisión de 

Fomento ha examinado con particu
lar atención la comunicación de la 
Junta provincial de Agricultura, In
dustria y Comercio, interesando la 
necesidad apremiante de procurar 
por todos los medios posibles, preve
nir y aun atajar los daños que se te
men en los viñedo.s de la provincia, 
con motivo de la nueva enfermedad 
aparecida y que si se abandona lle
garía el caso de su destrucción y 
exterminio, solicitando que V. E. to
mando este asunto con el gran inte
rés que se merece, acuerde proporcio- 
narjos medios hábiles para practicar 
una detenida investigación científi
ca que diera los resultados apetecidos 
de convencerse de la existencia de la 
plaga y medio.s de extirparla, modi
ficarla ó preservarla de la invasión. 
—Asunto es este, que no necesita de 
que la Comisión encarezca su predi
lecto interés, abriga la certeza de que 
V. E. lo considerará en igual senti
do, y acudirá con la prontitud que el 
caso requiere y con los medios de ac
ción de que dispone á procurar se ve
rifique inmediatamente la investiga
ción que la citada Junta propone, en 
bien de la producción vitícola del 
mayor interés para la provincia y 
que es uno de los principales veneros 
de su riqueza territorial, por lo que 
tiene el honor de proponer á V. E. se 
sirva facultar á la Comisión provin
cial en virtud del carácter de perma
nente que la ley le atribuye, para que 
sin levantar mano se entienda direc
tamente con la repetida Junta, ges
tora del asunto, á fin de facilitarle 
los medios que considere conducen- 

j tes para llevar á efecto la indicada 
' operación,—Sin embargo V, E acor*
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dará como siempre lo más coníoimc
_ -Logroño 5 de Noviembre de lóSo. j 
_ Cesar Reyna.—Gonzalo Martinez. i

El Sr. Merino usó de la palabra es- * 
tensamente explicando los dilerentes - 
juicios que acerca de la enfermedad ’

Martínez. 
Sotés.

. mió; Que debieran ser muy cicntifi- 
i cas y proponer con extensión los me- , 

dios preventivos, y finalmente las ' 
dificultades que ofrecerá, el juzgar-j 
las , n o conociendo positivamente i

Abierta la sesión y leída el acta de ‘ cual sea la enfermedad que csto^ año 
i la anterior fué aprobada. i ha arruinado la producción vinícola

de la vid, creyendo unos que era pajadas manifestó que por ’ gn la Rioja, aun cuando él, por des
efecto délos grandes hielos y abun- | £^jj^^¡jjj|gji|.odeiSr.MarquésdeAgon- 1 gracia cree ahora que es el Mildew, 
dancia de aguas y otros que por de^- j resultaba unavacante en la Co- Continuó diciendo que en su opinión 
gracia era el mildew. Que convenía 5 provincial y rogaba á la D’.pu- 
en alto grado dilucidar, este asunto . , .— ni «nnlon-
con urgencia para que los viticulto
res supieran á que atenerse. Indicó 
que en su opinión efmedio mas conve 
niente era el abrir un concurro ofie-

tación se sirviera designar el suplen
te que había de ocupar interinamen
te la vacante, así para completar la

ciendo unprcniio de mil pesetas paia

Comisión como para que estuviese 
representado el districto de Calaho-

tampoco produciría resultados lo pro
puesto por el Sr. Pujadas para que se 
sometiera al examen de la Junta de 
Agricultura la solución de las dudas, 
presentando á dicha Corparación

que se presentaran memorias acer- i 
ca de la actual enfermedad de la vid, 
se examinaran por personas compe- . 
tentes y aceptada la que pareciese 
mejor se diera dicho premio al autor, 
aparte de un número de ejemplares 
y otros se distribuyeran entre los vi
ticultores de la 'provincia.

El Sr. Govantes manifestó que en 
la época actual ofrecería deficultades 
el no haber frutos ni hojas.

El Sr. Pujadas usó de la palabra y 
manifestó que en su concepto no oíie- 
cería resultados el concurso propues
to por el Sr. Merino, yá por que la 
recompensa no sería bastante porque 
sería necesario que lo.s autore.s leco- 
rriesen la provincia yá porque podiían 
darse diferentes explicaciones á la 
enfermedad, y aceptada la memoria 
creyéndola la mejor y luegó resulta
ra que no lo era. Que el Mildiew tie
ne carácteres típicos y como en la 
Junta de Agricultura hay personas 
competentes, debiera someterse á di
cha Corporación el exámen de hojas.

rra. ,
El Sr. Presidente disposo que se le

yeran los artículos 12 y 13 de hi lej.
El Sr. Pujadas continuó diciendo 

que convenía nombrar un Diputado 
con carácter de interinidad, hasta 
que se verificase la elección y fuese 
admitido el electo, para evitar que 
por enfermedad ó por otras causas no 
hubiera número suficiente para ce
lebrar sesiones en algún día. Î

El Sr. Uzquiano dijo que la ley fija 
las bases para suplir las vacantes, y 
no habiendo un quinto turno debiera 
entenderse que el inmediato eia el 
primero. ,

El Sr. Presidente formulo la pre
gunta si la Diputación declaraba, 
aplicando las reglas que la ley fija i 
para la sustitución en los casos de 
suspensión, enfermedad ó licencia, 
que la vacante del Sr. Marqués de 
Agoucillo debiera ocuparla inter ina- 
mente el Diputado a qrrien coriespon-

‘ dió el primer turno.
’ 1 El acuerdo fué afirmativo.
’ El Sr. Martínez, elogiando las con-

ejemplares de vides de diferentes zo
nas y esplicó las razones en que fun
daba su opinión no obstante de reco
nocer gran competencia en todas las , 
personas que componen dicha Junta. 
Propuso el que se coleccionase hojas, 
fruto, sarmientos, corteza y raíces de 
vides] y se remitieran á una de las 
provincias catalanas y á dos depar
tamento.? franceses, eii cuyos viñe
dos hace tiempo se presentó el Mil
dew y donde hay personas que se 
han dedicado exclusivamente al es- 
dio délas enfermedades de la vid, y 
seles con suite si es ó no el Mildew,

El Sr. Gobernador manifestó que 
en este día había visitado detenida
mente la Cárcel de esta ciudad, sa
liendo tristemente impresionado por 
sus malísimas condiciones, que es un 
atentado contra la moral, la higiene 
y los sentimientos de la humanidad. 
Que había presidido la sesión del 
Avuntamiento haciendo ver á esta 
Corporación la penosa impresión que 
le había producido la visita a la Cár
cel. Aquella Corporación le había 
manifestado estar dispuesta á hacer 
un sacrificio para construir una nue
va Cárcel, y como á esta vienen los 
presos de otros partidos judiciales, 
rogaba á los Sres. Diputados medita
sen si era llegado el caso de contri
buir á la construcción de una Carcoi 
d’gna de la provincia.

Se suspendió la sesión para conti
nuarla á las cuatro de la tarde.

(Se continuará.)

y en caso afirmativo que espresen
las observaciones que hayan hecho pjjjQ.
acerca de la forma de poda y cultivo,

Sección jadielal
Núm. 231

Para cumplir una orden del
Sr. Presidente de la Aú

dieucia territorial, lie dispuesto
como med.os preventivos, pnes que . municipales del
respecto a los curauvos, son conocí-i i • -p , / 1. t

dos por las memorias que se han es- j partido manifiesten a este Juz- 
crito sobre el particular. gado con urgencia el número

Rectificaron extensamente los Se- de Concejales de que se compo-

frutos, sarmientos y demás para que gr. Merino á quien co
informe si es el Mildew, y que íes- | ppggpojjjg cubrir interinamente la 

vacante, manifestó y adujo razones 
para demostrar que era incompatible 
el cargo de Vicepresidente de la Di
putación y el de Vocal de la Comi
sión.

pecto á los medios de curación se han j 
expuesto varios en trabajos que es
tán al alcance de todos.

Rectificó el Sr. Merino y habiendo 
pedido la palabra el Sr. Lzquiano, 
siendo la hora avanzada, el Sr. Pre
sidente suspendió la discusión y le
vantó la sesión.

El Presidente, Nicanor de Rivas.= 
Los diputados Secretarios; Gonzalo 
Martínez y Eduardo Sotés.

ñores Merino y Pujadas manifestán
dose finalmente confirmes con lo 
propuesto por el Sr. Uzquiano y ^^e j 
acordó encargar á la Comisión pro
vincial para que en la forma pro
puesta, formule las tres consultas 
que contendrán: l.° Clasificación de 
la enfermedad.—2.” En el ca.m de ser 
el Mildiew, que labores son las más 
convenientes para evitar el contagio 
V aminorar las consecuencias á la
epidemia. Que recibidas las contes-— , ty |UU.V11JXW. --------- ----------------------

Se leyó la Real orden de .n2 de ar- ? g^, redacte un manual y se

nen los Ayuntamientos de sus 
respectivos pueblos y el de los 
exconccjales que haya en cada 
uno.

Najera 15 de Febrero de 1886. 
=Cailos Martin.

Sesión de 7 de Xovíeinbre de

En la ciudad de Logroño á. siete 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco y hora de las doce de 
la mañana se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador civil, los 
señores

Rivas.
Merino.
Angulo Ballesteros.
Pujadas.
Gobantes.
Urbiola.
Greta.
Araoz.
Argaiz.
Uzquiano
Eemandez Bazan
León y Casas»

zo de 1884. |
El Sr. Uzquiano dijo que ni la ley ■ 

ni la Real orden hablan de la incom
patibilidad del Vicepresidente: que 
este no ejerce función alguna si no es 
en defecto del Presidente porque en 
cuyo cas*.) surgiría la incompatibili 
dad.

i Rectificó el Sr. Martínez. _
El Sr. Presidente preguntó si la Di- 

putación consideraba que era incom- 
patible el cargo de Vicepresidente de 
la misma con el de vocal de la Comi- 
sión provincial. i

El acuerdo fué negativo.
El Sr. Presidente declaró que el 

Sr. Merino quedaba designado para

distribuya entre los viticultores de 
la provincia. I

Se dio lectura á la siguiente pro
posición. !

A la Diputación. !
Los Diputados que suscriben tie

nen el honor de proponer á la Exce
lentísima Diputación, se sirva acor
dar dirigir una atenta comunicación | 
al Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación interesándole para que re
suelva de una manera satisíactoria 

i el expediente promovido por esta

ocupar interinamente la vacante que 
resulta en la Com sión provincial.

Continuando la discusión sobre el 
dictamen relativo a la enfermedad de . 
la vid usó de la palabra el Sr. Lz- 
quiano, pronunciando un estenso dis
curso en el que combatió lo propuesto 

’ por el Sr. Merino, diciendo que e,l 
1 concur,so para presentar memorias no 
I daifa resultado per lo exiguo del pre-

Excelentísima Corporación para la

(Núm. 228.)
D. Quirico Barrio Suez, Juez 

de primera instancia de este 
partido de Cervera del [rio 
Alhama.
Hago saber: que por D. Juaii 

Ruiz Calvo, vecino de la villa 
de Grávalos se lia solicitado la 
inclusión en el ^Censo electoral 
del vecino de la misma, D. San
tiago Galan Pérez en concepto de 
contribuyente por teiritorial en

XLXOOICU bis tilia vyvi [/vt aoi uix xx»

creación de un empréstito destinado j
á obras públicas; así como que en el j
mismo sentido se escriba á todos los

! Senadores y Diputados de la misma, ' 
' para que bien reunidos ó individual- . 

mente pongan en juego su valioso j 
concurso á fin de realizar el pensa-
miento de esta Diputatión.—Palacio 
de la Diputación 7 de Noviembre de 
1335 „ Gonzalo Martínez.— Román 
León y Casas.—Narciso Merino.

Se aprobó la proposición,

el Distrito de olmedo sección 
de Cervera del rio Alhama.

Y con el objeto de que conste 
á los electores que quieran opo
nerse, se hace saber que en el 
término de veinte dias se admi
tirán las reclamaciones á los efec
tos prevenidos en la ley electo
ral.

Dado en Cervera del rio Alha
ma á diez y seis de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y seis. 
—Quirico Barrio.—-P. M, de 

i S. S.\ Francisco Javier Orio.
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Fmiíaiiiicitlo Conslitóoiiíil di loafoio i

A So do 188G. Mes do Tí 11 oro

i.’ semassia.

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de calles de esta ciudad,
ejecutadas por administración Por41 id. al id. Patr
bajóla dirección del Sr. Ar-
quitecto municipal según 
cuenta aprobada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia9 de dicho mes que se pu
blica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de lo que pres
cribe el artículo 166 de la ley 
Municipal vigente.

Pts. cts

Por 7 jornales al peon Hila
rio Rosales. á2‘50 pesetas 

Por 2 id. al id. Felipe Fer
nandez, á 2‘75 pesetas 

Por 41 id. al id. Timoteo Rí- 
palda, á 2 pesetas 

Por 4 ¿ id. alfid. Vidal San 
Andrés, á 2 pesetas 

Importe de 26 metros ;cua- 
drados de labra de'ado
quín viejo á 1 peseta

Total. , . . ,

17 50

50

9 0

0

Importa esta nota la canti-
did de sesenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos,

Logroño 14 de Enero de 
1886.=7í/i Contador, Gregorio 
España—y." B.”, El Alcalde, 
José Rodriguez Paterna.

Año de 1886. Mes de Enero ! riqueza, presenten en
Semana. I Secretaría de este Ayunta-

■ miento y término de 15 dias,
Nota de los gastos originados p^^^ciones de alta y baja debida- 

duí ante la presente semana en
la plantación de arbolado del 
nuevo Cementerio municipal 
de esta ciudad, ejecutadas por 
Administración bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto muni- i 
cipal, según cuenta aprobada 
por el Exemo. Ayuntamien
to en sesión ordinaria, cele
brada el dia 9 de dicho 
mes que se publica en el «Bo
letín oficial» en cumplimiento ! 
de lo que prescribe el art-166 
de la ley Municipal vigente.

dor 4 ¿ jornales al peon Na
talio Alonso, á 2 ptas. uno 

For 4 ¿ id, al id. Girpár Fer
nandez, á 2 pesetas

Fts. Cts ,/ T , , . _ - «
------ --- j nadeiia del proximo ano econó-

I mico de 1886 á 87, se hace pre- 
9 50 ciso que los contribuyentes que 

hayan sufrido alteración en el
9 50 capital imponible presenten en í

Guillen, á 2 pesetas 
Por 4 ¿ id, al id. Deogracias 

Marin, á 2 pesetas
Por 4 I id. al id. Gregorio 

Gonzalez, á 2 pesetas 
Por 4 ¿ id. al id. León Ruiz, 

á 2 pesetas
Por 4 ¿ id. al id- Eugenio 

Rodríguez, á 2 pesetas 
Por 4 ¿id. al id. Manuel Ve-

9

9

9

9

9

lasco, á J‘75 pesetas 8
Picio Ijal

ba, á 1-75 pesetas
For 4 ¿ ¡id. al id. Baltasar 

Ferez, 1*75 pesetas
Importe de la apertura de 190 

hoyos para la plantación 
del arbolado, ó, 0*25 pese
tas uno

50

50

50

31

3Í

31

8

8

Total. 138 93

Importa esta nota la cantidad 
de ciento treinta y ocho pesetas 
noventa y tres céntimos.

Logroño 14 de Enero de 1886. 
~-2G Contador, Gregorio Espa
ña.—V. B." El Alcalde, José 
Rodrigez Paterna

29

50

Anuncios oficiales.
67 50

(Núm. 233)

Pata proceder a la rectifica
ción y refundición del amillara- 
miento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción territorial para el próximo 
año económico de 1886-87, se 
hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido altera

mente justificadas y con el tim
bre móvil de diez céntimos, pues 
pasado dicho plazo y sin los men
cionados requisitos no serán ad-
initidas.

Azofra 15 Febrero de 1886. 
—El Alcalde, Guillermo Saenz.

Núm. 234.
Para proceder á la rectifica

ción y refundición del amillara- 
miento que ha de servir de base 
al repartimiento déla Gontribu-
ción de inmuebles cultivo y ga-

la^ Secretaría de este Ayunta- 
, miento, en término de 10 dias, 

g^Uas relaciones de alta y baja 
1 acompañadas de los títulos de 
propiedad, y estampando en 
ellas un timbre móvil de diez 
céntimos, pues pasado dicho 
plazo y sin los mencionados re-
quisitos no serán admitidas.

Castañares de Rioja 12 de 
Febiero de 1886.—Por ausencia 
del Alcalde, el Teniente, Victor 
Martínez.

47 50 --- particulares

El Agente de Negocios Don 
Julián Zorzano y Ochagavía, 
que tantos años lleva ejerciendo 
su profesión en esta capital, par
ticipa a sus numerosos parro
quianos que dicha Agencia se 
ha trasladado á la calle del Cole
gio, núm. 38, piso 2.\ junto á 
la Farmacia de D. Patrico Go
mez.

EmiLSO ALïâ^ADO 
MÉDICO-OCULISTA

Dirceíor de la Casa de Salud
DE

Proroga su estancia en Logroño 
hasta primero de Abril. 

del Grislo, de Andrés S'olelo.

CUENTAS MUNICIPALES

Y AMILLARAMIENTOS.

Los agentes de negocios se
ñores Mateo y Hermosilla, se

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-

Sisa de Febrero <le S88<>

Temperatura máxima al Sol . .
Idem íq. á la sombra
Temperatura mínima al aire . . . .
Idem id. al reflector . .

Altura baro-í á las 9 de la mañana..
METRICA. .( á las 3 de la tarde .

Viento . ( 2 mañana .
I a las 3 déla tarde. .

ESTADO DEL á las 9 de la mañana .
á las 3 de la tarde . .CIELO.

Agua evaporada.
Ozono.....................
Lluvia...................... 

encargan de la confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re
sulten; así como de cuantos tra
bajos se refieran á los segundos 
hasta ultimarlos. 
Precios módict)s en los trabajos 

San Blas, nüm. 5, principal

AIILLARAMíEíTOS.
En la redacción del «Boletín 

oficial» se hallan á disposición 
de los que las necesiten Decla
raciones de riqueza riisticay ur
bana, servibles para rectificar 
la de los propietarios que así lo
necesitan.— ■Precios reducidos.
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